
Competencia CSJ 35?0/20l5/CSl
Asociación Civil Protecc. Ambiental del Río Pa-
raná Ctrol. de Contam. y Restauración del Hábi-
tat y otro cl Carboquímica del Paraná S .A. Y
otro/a si amparo.

Yil~.d7~ ele ~ ele la Q/VacWn

oS2tJw del Pl3~ ¿ la PlJ~ ¿ la
gyn#~ wVaoúYnd

Buenos Aires, Zq de Iñ~r"l-() de ;¿01b

Auto~ y Vistos; Considerando:

1°) Que la relación de los antecedentes de las actua-
ciones que dan lugar a este conflicto de competencia, el modo en
que el mismo ha quedado trabado y la intervención que le corres-
ponde tbmar a esta Corte pa~a dirimirlo, han sido suficientemen-
te esclarecidos en el acápite 1 del dictamen de la señora Procu-
radora Fiscal, por lo que a dicho punto cabe remitir a fin de
evitar reiteraciones innecesarias.

2°) Que, aun cuando no se encuentra debidamente tra-
bada la cuestión de competencia, tal como lo señala el referido
dictamen en el acápite 11, razones de economía y celeridad pro-
cesal, tornan aconsejable dirimir ~l conflicto.

3°) Que esta Corte sostuvo que a los efectos de dilu-
cidar las contiendas de competencia, es preciso atender de modo
principal a la exposición de los hechos que la actora efectúa en
la demanda (art. 4° del Código Procesal Civil y Comercial de la
Nación) y después, solo en la medida en que se adecue a ellos,
al derecho que invoca como fundamento de su pretensión (Fallos:
308:2230; 320:46; 334:1143; entre muchos otros). Asimismo, que
las cuestiones de competencia se dirimen dentro de un restringi-
do y provisorio marco cognoscitivo.

4°) Que según .surge de los términos de la demanda "se
vierten al río Paraná, a través de Jos efluentes líquidos de
Carboquímica del Paraná S. A., residuos industriales altamente
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contaminantes ..." (fs. 66 vta.). Por lo tanto, se encontraría
afectado el río Paraná, que constituye un recurso hídrico inter-
jurisdiccional, perteneciente a la Cuenca Hídrica del Plata
(art. 2° de la ley 25.688; Régimen de Gestión Ambiental de
Aguas)

5°) Que el cauce del río Paraná, recorre diversas
provincias del país, hasta desembocar en el Río de La Plata.
Asimismo, la vía fluvial mencionada constituye el límite natural
entre las provincias de Buenos Aires y Entre Ríos, extremo que
coadyuva é3;1 carácter interjurisdiccional del recurso presunta-
mente afectado (arg. arto 7° segundo párrafo de la ley 25.675,
Ley General del Ambiente) .

6°) Que la existencia de la alegada contaminación
surgiría de la documentación que obra en la causa emanada de la
Dirección Prevención Ecológica y Sustancias Peligrosas de la Su-
perintendencia de Seguridad Siniestral dependiente del Ministe-
rio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires (fs. 10/16); de
la Oficina de Gabinete de Apoyo Técnico de la división operacio-
nes del Departamento Delitos Ambientales dependiente de la Po-
licía Federal Argentina (fs. 19/21), y del Organismo Provincial
para el Desarrollo Sostenible de la Provincia de Buenos Aires
(fs. 22/24).

Por lo expuesto, concordemente con lo dictaminado por la
sefiora Procuradora Fiscal, se declara que resulta competente pa-
ra conocer en las actuaciones el Juzgado Federal de Primera Ins-
tancia n° 1 de San Nicolás, al que se le remitirán por interme-
dio de la Sala B de la Cámara Federal de Apelaciones de Rosario.
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Competencia CSJ 3570/2015/CSl
Asociación Civil Protecc. Ambiental del Río Pa-
raná Ctrol. de Contam. y Restauración del Hábi-
tat y otro cl Carboquímica del Paraná S.A. Y
otro/a si amparo.

cq¡rme G?~ de ~ de k Q/Vaoi6n

cP!4W cid PlJ~ de la PlJ~ de la
oY~ Q/fícu:úmal

Hágase saber al Tribunal del Trabajo n° 1 del .Departamento Judi-
cial de San

RICARDO LUIS LORENZETfl

JUAN CARLOS MAQUEDA

de Buenos Aires.

ELENA l. HIGHTON de NOLASCO

-3-



 

Para acceder al dictamen de la Procuración General de la Nación ingrese a: 
http://old.csjn.gov.ar/ConfalSpringMaven/documentos/verDocumento.html?idAnalisis=729144&interno=1 
 
 
 
. 


